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Causa Nro. 1 IX-2024-TCE

CARTELERA VIRTUAL PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tcegob.ec.

A: PUBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con e] Nm. 11 8-2024-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación ni e perni i to transcribir:

“Quilo DM., 09 de abri de 2025, a las 10h30

AUTO UF ARCHIVO

CAUSA Nro. 118-2024-TCE

VISTOS. -Agréguese al expediente el escrito en (05) páginas, firmado electrónicaniente
por a abogada Jessica Jaramillo Yaguachi y en calidad de anexos (03) archivos en
formato PDF. recibido el 24 de junio de 2024 a las 16h56.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 14 de junio de 2024 a las 16h59, se recibió en la Sceretaría General de este
Tribunal un escrito en ocho (08) ftas, suscrito por la ahogada Jéssica Jaramillo Yaguaehi,

y en calidad de anexos ciento veinte y ocho (128) fojas, mediante el cual inteipuso una
acción de queja en contra del magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este Tribunal
(Fs. 1-136).

2.- La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 1 lX-2024-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 17 (le junio de 2024 a las 10h05: según la
razón sentada por el secretario general de este Tribunal a la época, se radicó la
competencia en el doctor Ángel TolTes Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 137— ¡39).

3.— Mediante auto de 20 (le 1mb de 2024 a las 5h00, el u-z.gador strstanciador dispuso a
la accionante que, en el término de dos (02) días, aclare y complete la acción interpuesta
(F.140 vta.).

4.- El 24 de junio (le 2024 a las 16h56, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal un corleo desde la dirección

jessieaiaramillo 1 wgmail.com, con ci asunto: “COMPLETANDO DEMANDA CAL/SA

NO. 118—2024—TCE” que, una vez descargado, correspondió a un escrito en cinco (05)
páginas, Li rmado electrón icamente por la abogada Jess ¡ca Jara ‘iii! lo, 15 rma que, un a vez
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verificada, es válida: y. en calidad de anexos tres (03) archivos en formato PDF. En el

cuerpo dci mail se encuentra un enlace de Google Drive que. una vez descargado.
cc,’it,ene ocho (08) archivos en formato PDF. con lo que indicó tinipIir lo dispuesto en

auto de 20 de junio de 2024 (Fs. 143-304 vta).

II. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS

5. La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 82, reconoce el derecho a

la seguridad jurídica. cuyo fundamento se encuentra en el ...) i-espeto ci la Constitución

1 Q,, itt c.vistencia de no,’nias /zídicas previas, datas. públian y aphcudas por las

ciuto,,ch,dc conipetcntes ‘‘. Para garantizar ci acceso a la justicia electoral, los juzgadores

están en la obligación de comprobar que las actuaciones de las partes procesales se

enmarquen en e’ trámite legal previsto para cada procedimiento.

6. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ecuatoriana ha reiterado que la tutela

judicial efectiva tiene ti-es componentes, que Se concretan en ti-es derechos: i) el derecho

al acceso a la administración de justicia u) el derecho a un debido proceso judeial; y iii)

el derecho a la ej ecutoriedad de la decisión (.. -) . En relación con estos componentes. [a

Coite dñadc quc: “[sJi e el (-clxv se tle;niiestiv que se pudo c/eIcuI la acción y tener 2t1a

1 -esp,u.vla 1110(11 ‘nc/a (fu vn’ ,hle o no) a la pretensión, e) (orn ,s e gui vn/izó el acceso a ¡ci

¡tis flcia El c,cccwo a ¡a ¡usticia ,,o implica que ¡u ‘expuesta ¡i,c/k ‘ial sea fu omble a ¡ci

teas ió, o a los it tui eses tic las paites piocesa hç -

7. Los derechos de protección y los principios de administración de justicia consagrados

en [a Constitución de la Repúhilca establecen los líniitcs dentro de los cuales deben

crunarcarse los juzgadores. Así, para acceder a la jusricia contencioso e[ectoral, es

ncecsario superal la ase de admisibilidad, la cual consiste en tul primer examen que

cal ¡za el operador j uiisdiccional sobre los eqil isitos íorinalcs q tic debe cumplir la

acción, denuncia o recurso.

8. Los artículos 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia3, y 6 dci Reglamento de Trá,nitbs del

Tribuna) Contencioso Electoral4 establecen los requisitos que debe contener el escrito

nediantc el cual se presenta un recurso, acción o denui,cia aiile este Tribunal.

Gui: e Cni:sl tilo ¡ ojin i d Ev L:Ior. Sentencia Nro. 2- 21—J P2 1 de ti :I:d rzo de 2021 ir. 1 10-
‘ Ib:dcin. pir. lIv— 8.

En adcíauie. Cúdigo de a Democracia.
Fil adeantc. RL T( E
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9. Cabe señalar que los requisitos previstos por el régimen procesal contencioso ckctoral
tienen por objeto dotar al juzgador de a inlbrmación necesaria y suficiente para canalizar
adecuadamente las pietesoies de la parte denunciante, accionante o recurrente. No se
trata solo de una formalidad, sino de condiciones válidas que permiten el eficaz acceso a
la justicia electoral

¡ 0. En este sen t ido, el exani en (le ad in isi 1 iii dad puede ccflsi de raise. a jn-ioi-i. como un
Filtro que peimile la sustanciación de una causa, que haya sido interpuesta de manera
conecta en el aspecto foimal. Los requisitos que prevén la Ley y el Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral son rigurosos. pero necesarios, dado que

Clii enes deseen act var la justicia electoral deben ser claros en sus pretensiones y en la
narración de los hechos del caso concreto, a más de no incurrir en las causales de
inadmisión, a fin de que el juzgador pueda resolver confornie a Derecho.

11. En el caso en análisis, el juez sustanciador consideró que el escrito inicial no cumplió
con los requisitos establecidos en el artículo 245.2 del Código de la Democracia, por lo
que dispuso a la accionante que. en el témino de dos (02) días, lo aclare y complete.
Asimismo, en virtud del artículo 270 ibídem, le solicitó determinar y justificar la fecha
exacta desde la que tuvo conocimiento de la infracción o del incumplimiento materia de
[a acción por parte del servidor de la Función Electoral. Además, le lequirió que, al
ejercer su propio patrocinio, remita copia de su credencial profesional.

12. El 24 de junio de 2024, la accionante presentó un escrito y varios documentos en
lhrrnato PDF, con lo que indicó aclarar y completar lo dispuesto, principalmente, en los
siguientes ténninos:

12.1. Respecto a la especificación del acto, resolución o hecho de la acción, señaló
que: es en coiIÍra de la josíulacióti del niagístei Gitillenno Ortega Citicecli,,

pata el COi1C’(IO ]úb//tO UiOI LI designación cíe lú móxinia a,,lo,iilal ‘le itt

Defr so, -iii Pública ‘‘. Más adelante, agregó ‘1 I iCfl U sabietitlu.v de ¡a ¡nohibicio,,

expresa contel, ida el? el a ,tjcuio 20 tic! Código (/e 1(1 DE’,ltOCiacia (...} se ¡ostu/ó

pata el aligo de De/,,.vo, Público’ e “uicul,ió e,? la causal (le que/a cii incumplí,

eoli la ley al postular puiG ‘ni cargo cii qt e estaba inipecilílo

12.2 - Respecto al requisito de ant’ neja’ y acompañar los medios de prueba para
ac editar los hechos, detall ó, en tic otros: ‘‘8. Mate,’h,lizacíó,, de

i,ttj,://v.r,n,,/c,ij’i,ti,ilXstatus/l7998Ó2968345U5l 1 71Z6-7DX&s

= 19 de la cuenta de X del pci/oc//sta (le /II ‘esligac/óii Á1’a,v, Ma,!!,, @c,li’cio,, /8,
(le puhhc cioti e/ecflu,da el 09 de ,Iovjen,/ne (It’ 2024, ti ti-aves de la cual luje

co OC/iI’ ‘en (o cíe los hechos u i cjle,-jc de la pies cli te ate jón
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12.3. Respecto a la determinación de la fecha exacta desde la que tuvo

conocimiento de[ incumplimiento materia de la acción por porte del servidor de la

Fune 611 E cc to ial señaló: [ti u ‘e co;oin;iitu ch ¡os /i& ho.’, a ¡Ial i tIC lo.v
“,‘fj05 C{flfl It? FC civil. Cojici erarnenle a ¡rin t-ç ch’ ‘ma pubileució’; de la c liellu,

dr A cje! ¡‘ri vvílist, de les! ¡gci( ¡6,; Ah a,o A fcutí, i -a fi v/ 1,; ¡8. ekct,ic,clc, el 09

‘le jimio de 2024 hups-/7veonI/a/l’a/i;II&vsa/uv179986296834505 117126-

7DK&v 19. fa cutí! adjunto debidanie,,ie ,,?ateiia!izac/ci

13. El tercer inciso del artículo 270 del Código de [a Democracia establece que la acción

de queja deberá ser presentada dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha en que

se tuvo conocimiento del incumplimiento que motiva la acción por parte de los servidores

de la Función Electoral, circunstancia que deberá ser expresamente justificada. Dicho

plazo icr-cntorio garantiza la certeza y confianza en el sistema electoral, evitando la

presentación de quejas extemporáneas o arbitrarias, cuando los presuntos hechos ya no

ocasionen agravios, no se puedan verificar o impliquen una posible injerencia indebida en

el ejercicio jurisdiecional de los jueces.

14. Si bien la accionante sostiene que el hecho que moliva su queja se refiere a la

postuiación del niagister Guillermo Ortega Caicedo al concurso público para la

designación de la máxima autoridad de [a Defensoría Pública, la aIiniación de que tuvo

conocimiento de los hechos a través de una publicación en la red socia] X el 09 de junio

de 2024. CII la que se dio a conocer la descalificación del juez accionado, no fue

delidanientc justificada. La accionante presenló un documento que ohr fojas 153-155.

el cual. al ser verificado. se delerminó que. debido a su formato, no cia susceptible de
criticaciócie, lo que inp[ica que dicho docuiuentt, es inváido y cr1 collsecuellcia carece

de validez juLidica.

15. En consecuencia, no se ha determinado de manera clara y jt.sti icada la Pcha exacta

cii que la accionanle tuvo conocimiento del incunipl im ¡cuto que motiva la acción, tal

como disotiso el suscrito juez electoral en auto de 20 de junio de 2024 a las l5h00. Por lo

expuesto y ctmlorme a o establecido en el penúlliniti inciso del ailículo 245.2 de la Ley

Orgánica Eectoi-al y de Organizaciones Políticas de la Repúllica de! Ecuador, Código de

Li Democracia. y el inciso final del articulo 7 de: R egl ainwnto de Trámites del Tribunal

mi CII ci oso Electoral, que dispone: (. . .} DC HO (/0 i:Vc (1(11 ip!UJlir?lfc) (1 lo (liS/EtesiO en

Ver raz6n suscna pui d secietario geieraI dc tribLnal de íL9as 303-3O4
6EI aituuio 14 de Regaizici;to de Acjvidatleç T&cIl:c PmceaIes dr a Seo 1-ej. un GremI y SereIaris
R& Iora del 1,-, huj:a Cc: le i:r i eso E Icc lo rI señaa que: 1 e /o 1 “S en jue e pirse’:;rn escritos o
/) 1/it - (“lev O Ti de? co,, co e/cc tiç 1 )c,j iIZÇ Í/t Cid Li? OS/ns gura, ?flI (fC Yj tic/e: 1’ Cf (C’ c en fC,’ COl ¡ci

cc)licf;Jnc?Iclwfid-1ici cIcct,viiica del petieioiaito ¿/0 SU ¡hill )tiliaddi (
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Causa Nro. II 8-2024-ICE

este ciii [culo, niedia,ite auto el /ziez tic instancia o sustanciado,- dispondrá el archivo de la
causa ‘. DISPONGO:

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. II 8-2024-TCE.

SEGUNDO.- NoiifTquesc con el contenido del presente auto a la accionante, en la
dirección electrón i ca: ¡ ess ica ¡ arani ji lo 1 «ngni a ¡1 .com

TERCERO.- Actúe el niagister Milton Paredes Paredes, societario general de este

Tribunal.

CUARTO.— Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual página web
iistiIuciona www.tce,gob,ec

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. —“ E.) Dr. Angel Torres F1aldonado Msc. Phd (e).
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

7.

Certifico.- Quilo, DM. de abril de 2025.
-
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